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SAITTECEDBITES:

rGiiá-Tñ"estigación realizada por ],a Dirección
de Catastro Municipal (Depto. de Vi.gilancia Fis-
cal) ¡ mediante providencia de Calificación NQ 145
de 3 de febrero de 1978, esa Dirección dispuso
gravar a la sociedad comercial denominada I'EI Ma-
chetazo, S.A.ft con ün impuesto de B,/. l-75.00
mensual-es con carácter retroactj.vo a partir d9L
lo. de agosto de 1976;

2. Mediante Memorial fechado eI 14 de Febrero de
L978, pepsonalmente el Reprpsentante Legal de
Ia sociedad demandante (tr]- Machetazo, S.A.),
señor Juan Ramón Potl C., soU.citó ente la Teso-
rerla lttunlclpal- del- Distrito de pananá l-a recon-
sideración del gravamen impositivo contenido
en la citada Providencia NQ L45, solicitando 1a
eliminacl6n deL pago de ].os gravámen€s fijados
con anterioridad al mes de Febrerp de 1979, ar-
gumentando que fue a partir de esa fecha en gue
otorgada Licencia Comercial para eI expendio de
licores"

3. IrIo obstante, el gepresentante legal de la so-
ciedad E1 Machetazo, S"A. erl Ia parte pe4tI-nente de
su escrlto de Reconsideración (fechado eI 14 de fe-
brero de l-978) señaló 1o siguiente: "En eI eqso in-
dicadon en efecto anLes deL mes de agosto {e 1976,
hicimos todas las diligencias legales y habilitacio-
nes necesarias para obtener 1a requerida licencia;
pero mientras estaba en tramitación, dr¡¡ante eL mes
de aEosto, y meses posterj,ores, se nos esqgrrró que
ásta era un hecho, y que podlamos proceder a vender
li-cores mientra5 duraban las tramitaciones. Por ra-
zones que cenceptuamos como caprichosas, se nos negó
la licencia Y AL ESTAR E'Itl LA Vü\¡TA, se nos lmffigo una
Turta, t+ ."--r,@p-Est* :@!9-l-amos ante eI Gobernador de la Provincia de Panamá.
q..rt"r enlen-oem cree-
dora a una muIta. Ia cual debemos Daoartr.
(El subrayado es nuestro).

4. Es comprensible, lfoico y juríOico gue Ia asevera-
.2ción manifestada ante este Despacho por el Representan-

te legal de 1e socj-edad recurrente constituyó una EX-
PRESA CONFESION de Ia realizaci6n Ae La actividad que
,€esde agosto de 1976 venia realizanQo, de 1o cuaL se
i-nfiere y aplica el aforismo juríAicg de que "g confes:!-ón
de parte rerevo d" gS5. " - 

-

5. Aún, en estas circunstancias, prevÍ-a Ia considera-
ción del recurso de reconsideraeión, sg ordgnó Ia rea-
l"ización de una inspección oculqr a 1oB libros de Con-
tablldad de la emptresa, gue ed efecto demostraren gue
en las bodegas de Ia Socj-edad demandantq e¡dstía un j n-
ventario de |icores hasta por una si¡ma de B/. L93.682.43i
y euer caso curioso, a1 31 de enero de 1978, precisamente
en fecha próxima (escasos 6 días posteriores) a la conce-
sión de la Licencia para e1 expendio de Llcores, o sea,
14 días antes de la presentación de1 recurso de reconsi-
deración por parte del representante lega1 de EL Machetazo,
S"A., en eI cual manifiesta ENFATICAMENTE que sl vendla
ricores antes de % '¡-r + 
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La concesió¡r de Ia Liggrcia, e1 ir:ver:tario de
Ia sociedad demandante se ¡-educe a B/. 5"O5O.ZZ,
por raz6n de tr:lspaso de 1as existencias, no a
una empresa sin vinculación a El Machetazo, S.A.,
sino precis¡rmente a una fíl-ial c sui:sidiaria, y
ni siquiera a tltulo de venta (nc ccnsta) sino
presumimos gue por mera Líberal_idad"

No obstante, la bondad de los :legi strcs conta-
bles existe la certeza qr-te en ei sul:uesto gue
hubíese habido traspaso de las existen.cias de
lj"cores, esto no fu.e por mera ij,beral"idad u sí-
no gue se hízo a título c1e venta y allí se con-
firma el extremo que sustenia 1a l-'csicj6n ciet
Municipio de Panarná,

Es preci-samente con base en l_a.s p.ruebes y razo-
namientos gue anteceden, q,rre J-a Teso::erla Muni-
cipal mediante Resol-uciór¡ lJa Ii de 17 de enero
de 1976, mantuvo e1 gravarnen fi_lado de B/. l75.OO
mensuales y Ia retroactividad err eL cobro del
mismo.

En igual sentido se pronunciá ta ._l,;n!a Ca1ifi-
cadora, ante e1 recurso iniez-puestc ccntra la
Resol-ución Na 11 cte ,17 de enero d¿ i9?6. Dicha
decislón encuentra su fundamento en La Resolu-
ción No 7 de 7 de mayo de 19790 en virtud de 1a
cual se confirma en tcxjas sus pa::tes la Resolu-
ción recurrida.

Agotada la vla gubernativa, !'!,qnsci]rfiero4 5
meses sin que la sociedad demanciante cumpliera...........i - .- -.con Ja decisión final- que le obligaba a pagar
J-os impuestos gravados; e inclusc, sin gue pro-
cediese a hacer el depósito o consignación que
exige la 1ey para el caso eri c¡te .i:.ur,'iese inten-
ciones de recurrir ante esa augusta Sala. Asi-
mi-smo, de haber sido 1a .i-nt.er,cj,án fi'nal del re-
curgente, gue no se le causasen r,e::jlricios por
raz6n de recargos y gastcsn desde el inicio de
la controversia administrat'iva podía consignar
mensualmente los impuestos c_-ausadcrs en ese pe-
rlodo; y al final , de ha,berse r¡istc farr¡¡ssi¿.,
tenía derecho a la devr:l-uci-ón co.r-espondíente.
En caso contrario, e.ra válicc ei depbsito para
los efectos de1 recurso Cpntencioso Arlminístra-
tivo de p3.ena jurisdicci én.

10. Con base en la renuencía ¿e l-a sociedad deman-
dante de pagar e1 gra'ramen fi-jado, fundamenta-
do en las resoluciones dictadas, las cuales en
esencj.a agotan la vla Gubernativa, es que la
Oficj-na del Juzgado Ejecutor ciispone el cobro
'de la obligación impositir¡a mediánte un Juicio
Ejecutivo por JurisCicción Coactiva, frente a1
cual eI contribuyente paga aI mcmentc de noti-
ficárseIe e1 auto Ejecutivo y fibrársele e1
Mandamiento de pagor 1o cual juríaicamente cons-
tituye eI reconocimiento expresc de la obligadf,€n
exi-ste4te con e1 Municipi o de Pana:ná y su conse-
cuente cancelación.

Consldero una obligacj-ón y un deber:, obse.i:r¡ar a }a Honorable Sal-a Ter-
cera de 1o Contencioso Administrativo, co:no corrcl,usiór: de este informe, que
eI establecimiento comercial denominaclo El l{achetazo, S. A., venla en abier-

- .ata violación de 1a Ley 55 Ce 1973, vendiend.o iicc,r al po:: merror en el Local
ubicado en 1a Avenida Central. En ccnsecLr.encia, al- ejercer una actividad

6.

7.

8.

o



cr.n tal, para la cual no se encontraba facultada legaLmente, con-
slderamos gre la mencionada sociedad vioLó flagrantemente las dis-
posiciones legales

DTSPOSICTONES VIOI,ADAS:'
ffi violó d.irectamente, e1 artícuLo 2 de la r,ey
ffio de julio de 1973, el cual establece en el párrafo primero,
1o que se copia:

fArtlculo 2z T-a ventá de bebidas alcchóLíeas
@ñ¿ffitGffipedida por el ALc?Lde del- respectivo $!5i!g,previa autorización de J-a Junta ComunaL y para
poder operar deberá obtenerse l.icencia comerclal-
otorrgada por e1 Ministerio de Comercio e Indus-
trias a nombre del interesador. (EI subrayado
es nuestro).

SffiUNDO: EI Machetazo, S.A., aJ- efectuar Ia venta de bebidas alco-
ñffiG'sin 1a correspondiente licencia, incurió en contravención
de J.o estipulado en el Artlcul-o 2 y en consecuencia, fue sancionado
aI tenop de l"o gue dispone e1 artlculo 29 de Ia ya citada Ley 55.

tArtlculo 29: Los responsabl-es de contravención

' a quinientos (B/. 500.00) convertfbles €rI a.rr€s-
to a razón de un (1) día por cada dos (B/, 2.OO)
balboas de multar.

TERCERO: Considero que en ningún momento se ha infriEido el artí-

de 1os impuestos atrasados, se hizo exgibl-e desde eI instante en
qr-re la Dirección de Catastro llunicipal gravó a EI Maehetazo, S.A.,
con efecto retroactivo; es decir, a partir de1 1o. de agosto de
L976, por dedicarse a Ja venta de bebidas alcohóLicas sin estar
facul-tado J-egalmente para ello. Existe efectivamente mora, des-
de que calificado legalnente para el.lo . Existe efeetj-vamente
mora, desde que califlcado eI impuesto, el contribuyente no cum-
pJ-e con la obligación fiscal- contenida en Ias disposiclones de
la Ley 55 de l-0 de julio de 1973rr.

Satisfecho el trámite en sus fases de pruebas y de aLega-
ciones de concl-usión, procede la Sala a Ia confrontación de fon-
do, mediante el siguiente examen:

La demanda expone como hechos y omisiones fundqmerrtales de
aqIa accron, Ios que sl-guen:

trlQ E1 Machetazo, S.A. es una sociedad anónima
que opera con licencia comercial tipo rrBrr y vende
todo tipo de mercancla aI por menor.

-29 A mediados deL año de 1976 EL Machetazo, S'¡4.
en base a Ia Ley 55 del 10 de ju1io de 1973 sol.icitó
a la A1caLdía deL Distrito de Panamá qtre prevía au-
torización de la Junta Comunal de Santa Ana, Ie otor-
gara licencia para vender bebidas aLcohólicas enva-
sadas y al por menor.

3a .Fn la misma fecha hizo una peticlón simll-ar
Compañía Go1y, S.A. que opera el negocio denominado
El Machetazo de Calidonia.

40 El 6 de agosto de l-976 la Alcaldía del- Dts-
trito de Panamá, previa autorización de la Jtrnta Co-
munal del Coreguimiento de Calidonia, otorgó a Com-
pañía GoLy, S.A., licencia para expendio de licores
aI por menor bajo el Registro #106D.



5a compañía GoIy, S.A. como se desprende de
los hechos anteriores, es una persona jurídica
completamente diferente a El Machetazo, S.A., y
operan en domicílios y jurisdicciones' dlferentes.
Una, Machetazo, S.A,, con domiciLlo en Avenida
Central #6-68, ciudad de Panamá' con jurisdicción
en el Corregim:iehto de Santa Ana; l-a otra, Compa-
ñla Gotr-y, S.A., con domicilio en Avenida Central
#l-68, ciudad de Panamán bajo 1a jurisdicclón del-
€orregimiento de Calidonia, Bella Vista y La Ex-
posición.

69 El" Machetazo, S"A.¡ €rl vísta de que ha-
bía cumplido con todos los requisitos y exigencias
legal-es, hizo una compra al por mayor de
B/. L9e.733.2O, en bebidas alcohóliaas con el pro-
pósito de que tan pronto se le otorgara su licencia,
vender los mísmos al por menor.

70 En vista de que pasaban los meses y meses,
sin que se Le otorgara la l-icencia para eI expendio
de l-lcores a El Machetazo¡ S.A. ésta decidió tras*
pa$ar a Compañla GoJ-yn S.A. B/. 193.682.43 de Li-
cores. Quedando aL 31 de enero de 1978 almacena-
da en el Machetazo, de Santa Ana, solo Ia suma de
B/. s.0s0.77.

Ba Machetazo de Santa Ana no inició La venta
de l-icores al" por menor sino hasta partir deL día
25 de enero de 1978.

90 A pesar de que El Machetazo, S.A. que ope-
ra en Santa Ana no vandla licores, e1 Catastro y
1a Tesorería ltunicipal considerando arbj-traria e
ilegalmente que ésta empresa habla iniciado opera-
ciones en igual fecha que Compañla Goly, S.A. o
sea eI 6 de agosto de L976, decldieron gravarla
con impuesto de licores vendidos al por menor en
forma envasada a partir de1 6 de agosto de L976.

los En base a esa decisión arbitraria e ile-
gal, eJ- Catastro Mu¡ricipal le informó a nri podernan-
te en el mes de septiembre de 1978 que había sido
gravado desde agosto de 1976.

IIa Ante esta notifj.cación sorprendente de una
resolución, a todas luces itegal y arbitraria,
nuestra representada en memorial det 14 de febrero
de 1978, dirigido al Catastro Municipal, pidió
reconsideración. Negando tanto la Tesorerla como

.tJa Drreccr-on de Catastro, la reconsideración soli-
citada mediante la Resolución #11 del 17 de enero
de 1979.
.:r.,:; 12Q De l-a Resolución #11 del 17 de enero de
l-979 eI Machetazo, S.A. apeló ante la Junta Cali-
ficadora Munici-pal, quien por medio de la Resolu-
c16n #7 de 7 de mayo de 1979, negó e1 Recurso de
Apelación confirmando en todas sus partes i-a Re-
solución #I1 de 17 de enero de 1979.

t3a Las decisíones de los organismos mun'ici-
pales citados son ilegales ya gue carecen de todo
fundarnento lega1 y probatorio. Asl por ejemplo,
muy a pesar d.e que practi-caron pruebas dj-recta-
mente sin la presencia y partícipación de nues-
tra poderdante, desconocieron el" vaLor y contenido
cie l-as mÍsmas. (Ver info¡me deL Auditor de la
Contral-orla General, Vlctor Martfnez¡ del 24 d,e

agosto de 1978).
L4o Fueron ingentes los esfuerzos gue e1 Ma-

chetazo, S.A" hizo para que se Ie aceptara eI pa-

- 12-
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go ¡rlt tanresto dc licores de todo cI año 1926 y
tfl7ll ya quc nuestÉa podernante tenla ccmo propó-
d.to que sc le aceptara eI pago de Los n:lsmos y
dc tsta forma poder lmpulsar la obtención'de su
licencia de licoris.

l-54 A pesar de esfuerzos efectuados por nues-
tra podernanté, l-as autoridadee municipales per-
tinentes se negaron enrática y categóricanenle a
recibirEelos.

164 En consecuencia no se le otorrgó Licenciq
para expendio de J.icores a EI Machetazo, S. A.;
sino hasta el 25 de enero de l,978r fecha en gue
pudo comenzar a vender licores al por menor en
forna envasarr.

Estos son contestadosr por el Procurador de 1a Adrninistraci6n asl:
ItPrimero: No me consta. For 1o tanto, 1o

niego-
Segundo: Dicha licencia en grle se otorgó

permiso para expedici6n de licores aI por menor
consta a fojas 42 deL expediente admfnistratlvo.
por lo tanto, Lo acepto,

Tercero: Lo contesto en igual. forma que el
hecho anterior, sól.o que dicha l-icencia consta
a foja J del expediente administrati-vo.

Cuarto: Es cferto. Por Lo tanto, J.o acepto.
Quinto: No me consta. Por 1o tanto, 1o

niego.
Sextq: Esto no es un hecho, sino una alegación.
Séptimo: No me consta, por 1o tanto, 1o níego.
Octavo: No me consta. por lo tanto, Lo nlegg"
Noveno: Esto no es un hecher sino una alegación.

Por 1o tanto, 1o niego,
Dácimo: Lo contesto en igual. forma que eJ. hecho

anterior.
D6cimo primero: La resolución Ns II de 17 de ene-

ro de L979, por medi-o de l.a cual se negó la reconsj.de-
ración solicitada por la parte afectada consta a foJas
79, 79vtas. de1 expediente. por Lo tanto 1-o acepto.
Lo de iIegaI y arbitrario no es un hecho, por Lo que lo
niego.

Décimo segundo: Es cierto asl consta a fpjas B0
de1 expedj-ente. por 1o tanto, Io acepto.

Décimo tercero: Esto no es un hecho. por Io tan-
to' t;r:ifl":uarto: 

No me consta. por r.o tanto, ro
nieggtt o

Analicemos en su orden ei. ptanteamj.ento de l-as disposfciones gue
formula la actora como vioLadas y eI corrcepto gue expone sobp6 cada una

.de las mi,smas, para cotejarlas asimismo con las aprecfaciones gue de elLas
ern:ite el Procuradon, de acuerdo, de acuerdo con la contestación de Ia de*
manda y ponderación de l-as conqtancias probatoriag, para decidir en el
fondp Ia controversla de este caso.

PLantea la sociedad demandante J.a violación del artlculo 2 de Ia Ley
55, de L0 de julio de L973, y aducs los siguientes conceptos:

"A) Que Ia venta de bebldas alcohóLicas soÍo
podrá efectuarse mediante licencia expedida por eI
Al-cal-de del respectivo distrito, prevla autoriaaci6n
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de la Junta Corm:nal.
B) Que una ernpresa gue no tenga licencia

no puede vender bebidas alcohóIicas.
C) Que no pueden expdedirse recibos de

pagos de impuestos por ninguna autoriadad de
la Tesorería Murricipal si previamente no se
ha otorgado una llcencia para operar en Ia
venta de bebidas alcohól.icas.

D) Que si no hay constancia y no hay
recibos o llquidaciones debidamente expedi*
das por las'autoriades coriespondientes, ma1-

se puede pagar el presurrto impuesto morosorr.
Estas apreciáciones las contesta el Procurador de la Adm:inistración
como sigue:

ffNo compartimos el criterio vertido por
la parte actora, toda vez que 1a resoJ-uci6n
Na 145 de 3 de febrero de 1978, dictada por
Ia Tesorerla lfi-micipal de1 Distrito de Pana-
má, se fundó en eI ñecrro de que el almacdn
ftEl Machetazoil de la Avenida 7a. Central-
Ng 13-81, fue debidamente clasificado y corno
expendedor de bebidas alcohóIicas se Ie fÍjó
el-impuesto de B/. L75.00 mensuales, a partir
de1 dia le de agosto de 1976 (retroactivo), ya
que en esa fecha tenía una inversión de
B/. L98.733.20 en: concepto de conpra de lico-
res y vendía licores, sin pagar los impuestos
correspondientes.
esí 1o reconoció expresamente su representan-
te 1ega1 en el memorial gue presentó a J-os
señores del- Catastro Municipal gue aparece
en copi.a auténtlca a f . 67" ?

Si bien es cierto que por acto administrativo disti-ngu5.do como
número 145, de 3 de febrero de L978t Ia Tesorerla Municipal expresa que

'ren cumplirnienLo de Ios Acuerdos vigentes que reglamentan 1os impues-
tos catastrados, l1eva a su conocimiento que ha sido debidamente cLa-
sificado, y a partir del día ls de agosto de L976 debe pagar e1 TESoRo
MUNTCIPAL los impuestos que a-EoñltiñffinTeG tr.r,strí¡en de acuer-
do a la categoría de la activi-dad desarrollada: expendio de bebj,das
alcotról-icast', necesariamente esa decisión debió fundarse en Ia premi-
sa, cierta y verdadera, de que el AIMACEN EL MACHETMo a quien se gra-
va, realmente en la fecha en que se hace retroactivo eI J-mpuestor 1le-
vaba e cabo esa actividad, o sear el hecho generador d. F obl-igacióp
tributaria.

La dxistenci-a de ese hecho como presupuesto es 1o gue va a deter-
minar I-a 4e1ación tributari-a a esa fecha, pero sin embargo vemos gue

i

ese presupuesto se viene a fundar en el Informe gue remS,te el funcio-
nario Director de la Tesorerla Municipal de Panamár €r¡ Ia presunción
jurídica de que, por memorial de fecha 11 de febrero de 1978, e1 se-
ñor Juan Ramón Poll- C., en representación de Ia sociedad actora, con-
fesó ese hecho (-el generador del gravamen) 7 aplicándole el aforismo
de que t'a confesión de parte relevo de pruebas'r.

Pero si ese hecho o presupuesto fáctico debe realmente existir
por defi-nición de la Ley, no cabe entonces al- funcionario basarse en
presunciones, ni interpretaciones gue no sean apropiadas para efecti-
vamente establecer Ia existencia real de ese hecho; porque ei aforis-
mo que se emplea no es el adecuado para estabLecer el hecho generador
de una obLigación tributaria.

Dicho hecho surge de la Iey, consecuentemente con la realidadt
esto es, de la actividad que 1o identifica y gue la ley defina y ca-
U-fica como tal-

-'t'A -



D ¡r D lEcce lógico que si er Ar-urc€n Et Hachetázo se le

-an3 
rffd'¡ para experdio de llcoresn pon regi-stro Na I?Z-B

dc 25 & m'.o de $r antes de esa fecha, Dor no gczar de esa
licrrl-a, no haya podido llevar a cabo ]-egalmente esa actividad,
pc 1o que ella no puede presumirse, sin fundarnento en evidencias
que denmestren l-o contrario; y l-os actos adnuinistrativos impugna-
dos no dan razón alguna de la existencia rear de ese hecho en l-a
fecha a que se retrotrae el pago de1 gravamen cuestionado.

Es másr en Fl mencionado memonial de fecha 14 de febrero de
1978, eJ- representante del- almacén demandante deja claramente ex-
pricado, que circunstancialmente se intent6 ejecutar esa actividad,
pero - señaIa- f' se nos negó la l-icenci.a al estar en la venta, se
nos impuso una multa, la cual tras nuestras protestas, finalmgnte
apelamos ante el Gobernador de la provincia de panamá, quien, en-
tendemos, se ratifica en que 1? empresa es acreedora a una multa,
la cuar debemos pagar. En razón a ra situación gue se presentaba,
durante el- año de L977, no vendimos licores, pues nos dedicamos a
efectuar las gestiones para la obtención de ra licenciarr. EL he-
cho propio, generador de Ia obligación tributaria, dentro de ras
consideraciones explicadas, no pudo configurarse como presupuesto,
pese a l-a inversíón en la compra de ricores par un totar de
B/. 1.98.733.20 gue había hecho e1 alrnacén aoior, gue corno consta
en nota NQ 269 d,e 24 de agosto de r97g, visible a fs. (5) de las
diligencias administrativas y en €ste expediqnte, en Informe del.
auditor Vlctor E. Martínez X. 'tDicha inversión áe e ectuó tras-
paso de mercancla (licores) a l-a cía. Gory, s.A. r'Machetazo de
caridonia"r por l-a suma de B/. L93.682.43 (ver anexo 2), que-
dando aI 31 de enero de 1978, mercancía por valor de B/. 5.050.27
al-macenada en el A1macén Machetazo de Santa Anar'.

De esto, por tantor lnfe si exi-ste constancia de ra compra
de licores, tamblén consta gue ese licor se vendió a otra "olie-dad distinta (cía. Go1y, s.A.), 1o gue viene a descartar cuaL-
guier presunción, como afirmación aÁ que er A.1macén EI Macheta-
zo estuvo, a 1a fecha en gue se 1e pretende gravar retroactíva-
rnente, vendiendo licor aL por menor.

En atención, pues, a q¡le er acto administrativo dístingui-
do como el- Na 145 de 3 de febrero de L978, grava mediante pre-
sunción al- Almacén El Machetazo, por supuesto ilexpendio de be-
bidas alcohólicas", 1o que se mantiene átravés de otros actos
sucesivos, sin que se haya configurado realmente el acto gene-
rador de ese gravaÍlen en 1a fecha gue se cobra, y guer en efe-
cto, es I partir deL 25 de enero de 1978r cu4ndo se le expide
al almacén demandante Ia l-lcencia cortrespondiente, no cabe duda
gue se vioLa directamente eJ- artículo 2 de la Ley N9 55 de 10
de julio de L973, en los térmlnos postulados.

En ese mismo sentido, eL demandante considera violado eL
li.terar A del artlcul-o 13 de ra r,ey Na 55 de l973r por 1o si-
guiente:

ilA) Que entre 1as facul_tades otorgadas a
eI'Alcalde está Ia de canceLar licencia de las
cantinas y bodegas.

B) Que hasta que cualquiera de Los esta-
blecimientos esté en mora por más de tres me-
ses, para gue se proceda a La cancelacj_ón de
la licencia respectiva.

C) Que a nuestra podernante se Le acusa
de no haber pagado impuesto por e1 perlodo de
dos años (de agosto de 1976 a enero de l97g)
y sin embargo, la Alcaldía jamás tom6 tal me-
dida, o sea Ia.de canceLación de 1a licencia..

D) Que se tiene que conclulr que nunca
hubo mora por parte de nuestra podernante ya



I Íntentar responsabJ-Iizar1a por haber deJado de
pagar presuntamente impuesto de l1iónes por'más
de dos años.

En eL supiuesto de que nuestra podernante
hubiese operádo rnás de'dos 'años sin'pagar
e1 impuesto respecti-vo, tanto eI ALcaLde como
la Tesorerla ltunj.cipal ha violado directamente
1á norma legal citadan o sea el Artículo L3 al
no haber procedido aL ciere del eptabLecinuien-
to de nuestrá podernanterr.

A Io arüeriór, contesta el Procurador:

"No vemos en qué sentl-do ha podido haber-
se violado esta disposición, sl la rnisma ñ€ re-
fiere a la cancelación de las licencias
de cantinas y bodegas en los casos en que se
haya incurrj"do en mora del impuesto por más de
tres meses, y en eI presente caso se trata de
un impuesto que se ha ordenado pagar no a par-
tir de La fecha en que se dictó J-a resoJ-ución
en la cual consta, slno, de manera retroactiva
por estarse realizando la operaci-ón de expen-
dlo de bebidas alcohóllcas con anterioridad a
su expedición"

La formuLaclón de esta violacién se relacj-ona con Iq anterior,
por ctlanto gue si el Almacén EI Machetazo se encontraba vendiendg li-
cor, al por nenor, tal como 3-o presumen los actos administrativoe
impugnados, el Alcalde de acuerdo con l-a facultad que Le otorga
esta Qisposj-cj-ón legal- pudo de inmediato, en aguella fecha, proce-
der eL cierre del almacán prevla cancelacj-ón de la licencia para
esa actividad, pero como se ha demostrado gue no se había expedi-
do la licencia correspondiente, lfoico es suponer que no se 41e-
ron los hechos necesarios para que eL señor Alcalde aetuara, de
mgdo que al considerarse I,o contrario, se viola directamente tam-
bién Ie disposición legal (Iiteral A deL artlculo 13 de La Ley
Na 55 de 1973), propuesta por la demandante,

Con respecto a La violación del artlculo 58 de Ia Ley Ng 106
de L973, expone 1a demanda:

"Los Actos y ResolucionBs impugnadas vio-
1an dlrectamente Ia norrna legal c5-tada, y? que
muy a pesar de que en el expediente existe un
informe expedido por eI Auditor de Ia ContraLo-
ría de la Repúblfca, Vlctor E. Martfnez, no
obstante este funcionario haber efectuado eI
mismo a petición prgcisamente de l.a Tesorerla
Ifunicipal, estos funcionarios o sean los seña*
lados en esta demanda, no atendieron eI conte-
nido de ese informe.

El citado Auditor de la Contralorla en un
extenso audito pormenorlzado, minucioso y cLa-

aarisÍmo manifiesta gue El Machetazo, de Santa
Ana rrNo efectuó la venta de Ia mereancla com-
pradarr. Se esta refiriendo a 3-a conpra de Ii-
cores efectuada por el Machetazo¡ S.A. que 1ue-
go fue vendida a la Compañla Go3.y¡ S.A, y ex-
expendida en e1 Machetazo de Calidonia, guien
sí tenía en agosto de 1976 licencia para eJ. ex-
pendio de bebldas atcohólicas.

Mientras que e1 Procurador, plantea Las sigrrientes apreciaciones:
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ttPara su conocimiento y fines:;consiguientes
presentamos el j.nforme de la inspección efectuada
a los l"ibros de Contabilidad, facturas y otros
comprobantes del Almacén Machetazo, S. A., de
Santa Ana, relacionados con 1a Nota #0272 del 5
de junio de 1978, de la Tesorerla Municipal, la
intervencj-ón realizada abarcó el período compren-
dido entre el Ie de agosto de 1976 y eI 3l- de
enero de 1978.

A1 llevar a cabo eI exarnen de l-os registros
contabJ.es y demás comprobantes, se derterrnin6
una Inversj.ón en la compra de l.icores por un to-
ta1 de B/. 198.733.20 (ver anexo l). De dicha
inversión se efectuó traspaso de mercancía (1i-
cores) a la Cía. Golyr S.A.- "Machetazo de Ca-
lidonia"- por la suma de B/. 193.682.43 (Ver A*
nexo 2), quedando al 31 de enero de 1,978, mer-
cancla por val-or de B/. 5.050.77 Almacenada en
el Almacén Machetazo de Santa Ana.

En base a Ia información presentada¡ de-
terninamos gue eI Almacén Machetazo de Santa
Ana, efectuó la compra de 1a mercancla en menl
ción, pero J-a venta fue efectuada por.rLa Cla.
GoJ-y, S.A., en vista de que esta tenla Ia li-
cencia de expendio de l-icores desde agosto de
1976 y eL !trachetazo, S.A. no posela La nuisma
en la fecha antes mencionada y obtuvo la licen-
cia de expendió de licores en enero de 1978,
motivo por el cual no efectuó Ia venta de Ia
mercancla comprada en e1 perlodo intervenido.
(ver fotocopia de llcencia adjuntds)rt.

tra constancia del- traspaso se comprueba en los anexos detallados
gue se aprecian de fs. 5 a 9 del expediente adrninistrativo, gue son
eJ- complento del informe transcrito.

Igual-mente consta en e1 expediente gue El- l4achetazo, S.A. es una
sociedad disti-nta a Compañfa Goly, S.A. y eu€ a;la primera se Ie expi--
dió "licenci-a para expendio de licores, por Registro Nq 177-8 de 25 de
enero de ).978, y a Ia segundan por Registro Na 1068 de 6 de agosto de
L976, como también gue los domicilios de ambas son distintosrr.

Ante la veracidad de estas pruebas, cornpJ-ementadas con las decla-
racfones deL señor Carlos Antonio Castillero Polo (fs. 103 a 105), de
Guillermo Esteban Richard Pérez (fs. 106 a 107), de Oliverio Enrigue
Balschun Araúz (fs. 108 a 109) y de Joaquín Pablo Porcell Castro (fs.
1I9 a 121), que viene a darl-e certeza al mecanismo empleqdo para el
traspaso de los l-icores comprados y vendidos, corno de la inactividad
deI atmacén demandante durante el perlodo gue se Ie pretende Eravar,
aI desatender los actos adnini-strativos demandados 1a situaci6n reaL
gue se plantea en eL lnforme del auditor Vlctor E. Martínez, viela en
l-a misma forma eI articulo 58 de la Ley Na 106 de L973.

Plantea i"m¡iér, Ia demanda la viol-ación deL artlculo 74 de ta Ley
Na 106 de 1973, en 1-os siguientes conceptos:

'tA) Que solo son gravables con lmpuestos 1as
actividades industriales, comerciales y lucrativas
de cualquier clase que se realicen en el Distrito.

B) A contrario-censu, ésta norma indlca gue
no puede ser gravada una actividad gue no se ejerce.

f,os actos y resoluciones impugnadas violan dire-
ctamente Ia norma legal- citada al gravar co¡r un im-
puesto a una empresa no ejerce o realizarr.

Esos conceptos son debatidos por eI Procurador, asl:
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ción, toda vez qlue, como hemos señalado anteriormente,
no se trata de una actividad gue no se estaba reali-
zando sin autorlzación previa y sin eL pago de1 co-
respondiente impuesto, y de allí preci-samente, ba-
sándose en e1Io, fue gud.la Tesorería yh:nicipal. del
Distrito de Pananá dictó la Resoluci6n Ne 145 de 3
de febrero de 1978?r.

Si-guiendo la secuencia de 1as imputaciones que Ie formula Ia de-
manda a los actos administratj,vos demandados, y con anteriorj-dad al
examlnar 1a primera violación, quedó plenamente establecido que el
Aknacén El Machetazo, no pudo en la fecha en gue se le gravó, ejecu-
tar la vgnta de licores a1 por menor por no tener ra licencia corres-
pondienter y si e1lo es asl, como quedó de relieve, no era proceden-
te como 1o es, determinar un gravamen sin la existencia del hgcho ge-
nerador deL mismo.

En consecuencia, al presumir una actividad inecistente, y, por
ende, gravarla, se viola el principio que preceptúa el artlcuLo 74
mencionado.

De igual ma¡era, también se plantea las violaciones de los
artículos 84 y 85 de la Ley Ns 106 de L973, y expone La demandante:

I'A) Que es obligación de toda empresa notfficar
a1 Municipio de las actividades Eravables a gue está
dedicada.

Cabe señalar y acl"arar gue el Munici-pio tan pron-
to se tramita una iicencia inmediatamente hace un re-
gistro del dontri-buyente y manda casl en forma inme-
diata a aLgunos de sus inspectores a inspeccionar las
activi-dades a gue se está dedicando eL contribuyente.
Es absurdo pensar gue nuestra podernante puede dedicarse
por dos años a vender licores si.n que el Municipio se
hubiera dad cuenta y no fuera sino a los dos años que
viníera a encontrar esta empresa.

B) E1 Artículo 85 transcrito dice gue quien no
comunica inmediatamente a Ia Tesorerla Municipal el e-
jercicio de sus actividades gravables y se dedica a
el1a es considerado un defraudador de1 Fisco ltr-rnici-
pa1, quedando obligado a pagar además de1 impuesto,
un recargo más un 25%.

En ninguna de 1as resoluciones impugnadas se le
ha señalado a nuestra podernante el pago del 25% por
1a presunta defraudación a la Tesorería Mr.rnlcipal.

Todo el-lo indíca que nuestqa podernante efecti-
vamente no vendla licores durante los dos años que
se le pretende cobrar, pues con lo diligente que son
los inspectores y cobradores fiscales del Municipio
El Machetazo, r7o se hubiese escapado"

De traberse El Machetazo dedicado a la actívidad
de venta de licores por 1os dos años que le imputan,
las autori-dades municipales de1 Distrito de panamá,
sin haber hecho las declaraciones pertingntes estas
autoridades por medio de 1as resoluci_ones impugnadas
violan directamente el Artlculo 84 y 95 transcritos,
al- no haberseles cobrado el 25% sobre el impuesto
por presunta defraudaci6n al Fisco Municipal".

ElLas son contestadas por e1 Procurador como sigue:

'rDiscrepamos de 1o alegado por la parte actora sobre Ia
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presunta violación de las normas legales pretrans-
crita, por cuanto gue aL no habérseLe obligado a
la empresa aI palo del recargo del 25% de1 impues-
to que le fue gravado no slEni_fica gue no se qeco-
noce gue esta empresa estuvj-ese vendiendo licores
al_por menor sin La debida autorizaci6n, y esto es
asl, porque precisamente por esa actitud de dedi-
carse a hacer sin la autorización de la Ley se di-
ctó la Resolución No 145 de 3 de febre¡ro de J-978,
siendo'esta una prueba de que sl se tiene la cer-
teza de 1a existencia de 1a ctividad antes señaIa-
dasil.

Las proposiciones de estas disposiciones legares, en principio,
se vfolan desde e1 momento en que, después de transcuridos áproxlma-

damente dos años, es cuando Ia Tesorerla Municipal advierte Ia exls-
tencia de una actividad tan notoria como es el expendlo de licores a1
por menor en un barrio tan populoso como 1o es el de santa Ana.

Pero sin que sea determinante esa circun6tancia, las disppsicio-
nes legales planteadas señaLan el- procedimiento gue debe segui-rse par
calificar y clasÍficar una activiáad de esa ínaole, gue de llevar-

se a efecto sin ser gravada, acarrea defraudación aL Fisco Municipal¡
a la vez gue conlleva sanclones, y el pago deL gravamen con recargo.
Emperor en este caso partlcula¡, se observa que no obstante haberse
determinado el impuesto que presuntivamente el Almacén El Machetazo
oejó de pagar, nada se dice con respecto a 1a omisión que pudo consi-

derarse configura defraudación fiscal-, como tampoco Ios recargos de
1ey, le gue nos viene a indicar, 1a poca consistencia y veracidad que
tienen los actos administrati-vos demandados, por cuanto ellos no se
ajustan, como debi-eron de hacerlo en el caso hlpotético de q.re Ia so-

a-ciedad o al-macén demandante estuviese en la clandestinidad vendiendo
licor al por menor sín la licencia que exige Ia Iey.

En esa misma relaci-ón, la demanda propone la violación deL artí-
culo 95 de 1a r,ey Na 106 de L978, en lcs siguientes conceptes:

'rA) Que es tarea del_ Tesorero Municipal por
obtigación expresa informar de inmediato aI Alcal-
de y al Consejo Municipal del estabLecimiento co-
mercial que esté en mora por rnás de tres meses.

B) Que l-a Tesorerla Municipal- por más de
dos años no 1e notificó jamás ni al_ Alcaj-de ni
aI Consejo Municipal de Ia presunta morosidad de
nuestra podernante.

En el evento de que efectivamente nuestra
podernante hubiese estado en mora por más de dos
años como 1o señalan las resoluciones y actos im*
pugnados, I-a Tesorerla había violado directamente
la norma leEal citada'r.

El Procurador, procede a contestarlos en Los térmj_nos:

'I'Como bien se puede apreciar, esta dlsposi-
ci6n hace referencia a los establecimientos que
estén en mora por tres (3) meses o rnás en eI pago
de sus impuestos, ya sean gstos comerciales o in-
dustrial-es, 1o cual- significa que la resolución
motivo del presente recurso, no puede en ningún
momento violar este artlculo, toda vez gue el
caso en cuestión versa sobre un establ-ecim:iento
comercial gue no había sido gravado por 1a acti-
vidad a que dedJ-caba, o sea, no podía haber mora
en un impuesto que no había sido fijado, y por
ende tampoco se podía comunicar al Alcalde y aI
Consejo Municipal sobre 1a morosidad en et pago
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de un impuesto c[ue no se cobrba por las ra-
zones expuestas precedentementerr.

Con el nismo alcance que demuestra la anterior disposición 1+-
gal exami-nada, ésta Le lfrpone al- Tesorero l{unicipal J-a obLigación

de informar lnmediat'amente, tanto al señor Alcal-de como al Consejo
l4unicipal sobre ]-os establecimientos comercial-es que se encuentran
en mora por tres (3) meses. Es decir, que existiendo presuntiva-
mente Ia ejecución dé una activj-dad de esa índole (expendio de Ii-
cores a1 por menor), Ia irrformación sobre la nisma era imptrescindi-
b1e pasado el- tiempo de gue se acusa en mora al almacén actor, para
gue se adoptaran las medidas de cobro, inclusive si era necesarlo

el ciere de ese establecimiento, pero ello no pudo, ni podía hacer-
se en su oportunidad, puesto que al no ser real tal actividad, mal
podía existi-r hecho alguno gue motivara e1 establecimiento del im-
puesto demandado.

Por eJ-lo, es necesarío concluír que también se vlola el ar-
tículo 95 de 1a Ley Na 106 de 1973.

Pero en este caso, existe una evidencia más de.r:la procedencia
del recl-amo gue plantea eI almacén demandante, cuando par proyecto
de Resolución Ne 206 D.L. de lo de septiembre de 19BOn e1 Departa-
meñto de Justicia del Distrito de Panamá, firmado por e1 "Director
de Legal y Justicia y la Directora de Catastrorr, sin la de 1a Di-
recci6n de La Tesorerla Municipal, se expone:

rrl,a firma de abogados SOLIS, EX\¡DARA Y DEL@ADO,
en representación deL negocio denominado AI,FI¿ICEN EL
MACFffiTAZO, 5"A. ubicado en Santa Ana; ha eLevado so-
licitud a este despacho Municipal con el objeto de
gue se proceda a l-a eLiminación deI impuesto de Ex-
pendio de Bebidas Alcohólicas, ya gue según afirma
el mencionado negocio no vendió licor en eL perlodo
de agosto de 1976 a enero de 1978.-

Alega Ia flrma recurrente gue eI ALD4ACEN EL
MACHETAZO, no vendi6 licor durante eI tiempo indi-
cado en el párrafo anterior, sino a partir del mes
de febrero de 1978, fecha ásta en gue se Ie otqrg6
1a Licencia para el Expendió ae Licores.

Estudiando como ha sido el escrito presenta-
do aI igual que eJ- informe rendi-do por J-a Dirección
de Catastro donde nos comunj-ca gue la venta de li-
cor se inicíó eL 3 de febrero de 1978; este Des-
pacho es de1 criterio gue proceda l_a solicitud
presentada poI la firna peticionaria.

Por las consideraciones anteriores, la sus-
crita Directora de la Teeorerla Mr:nicipal", en
uso de sus fecultades legales,

RESUELVE:

Primero; Acceder a la solicitud preeentada por
la firmá sol,rs, ENDARA y DErcADo, en represen-
tación deJ- negocio ALPIACEII EL MACIüTAZO, S.A.
Segundo: Modificar la Resolución Na 11 de fe-
cha 17 de enero de 1979r y €n su lugar ordenar
Ia anulación de la renta (127) Expendio de Be-
bidas Al-cohólicas a partir del mes de agosto
de l-976, a enero de 1978"
Tercero: Gravar al Contribuyentq ALMACEN EL
MACIIETAZO distinguido con el Na 267-0056 con
la renta ft27) Expendio de Bebidas Alcoh6licas
en B/. 175.00 a partir del mes de febrero en
adelante.
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fEto: Ccn¡rricar lo rcsuelto a la Difección
dc Catastro y a1 Departamento de Recaudación
Especial de Impuestos Morosos.
ruMAMENTO DE QERECHo: Ley 55 de 1973.-
COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPIASE, (sin
fírrna) ISABEL E" COfnS.- Directora de Ia
Tesorerla (¡do" ) r,ic" RoBERTo ABREGo.- Di-
rector de Legal y ürsticia.- (fdo. ) BEATRIZ
ESCAIONA.- Directora de Catastro a.i.t'.

Nos demuestra esa.deterrn:inación, aunque no aea vát¡.¿a por faLtar
una firmar ![ue la propia Tesorerla Municipa] se percató ¿e Iós vícios
de ilegal,J-dad que se acusarl en esta demanda a 1os actos administrati-
vos impugnadosr Qee como resultado de este examen, todos han resulta-
do procedentes"

En virtud de las trazones anteriormente expuestas, la $ala Ter,
cera (de lo Contencioso Administrativo) de la Corte Suprema, adminis-
trando justicia en nombre de Ia nepública y pgr autoridad de La Ley,
DECIARA:

r'1" Que es ilegal y por lo tanto nulo, el
acto por el cual el Catastro Municipal y la Teso-
rerla-Municipal de1 Distrito de panamá, en Nota
sin número y fechada presuntamente en febrero de
I97B decidieron gravar cón el impuesto de licor
vendido en bodega a nuestra podernante o sea El
Machetazo, S"A. de Agosto de 1976 a Enero de 1979,

2. Que es iJ-egal y por l_o tanto nula, Ia
Resol-ucj-ón # 11 del l-7 de enero de 1979 expedida
por 1a Tesorerla y Dirección Catastral del ltunici-
pio del Dístrito de panamá por medio de la cual
se mantlene el Impuesto de expendio de bebidas
a}cohólicas (renta L27) a la empresa denomj_nada
EL MACHET}Z,O, S.A" por eI período señalado o sea
de Agosto 1976 a Enero 1978.

3. Que es i-Lega1 y por 1o tanto, Nula 1a
Resolución # 7 de 7 de mayo de 1979 expedida por
1a Junta Calificadora Municipal del Distrito de
Penamá por medio de la Cual se confirma en todas
sus partes la Resoluci-ón # 11 de 17 de enero de
1979 expedida por la Dirección de la Tesoretrla
ltunicipal.

4n Que en adición a las declaraci_ones ante-
riores se ordene a Ia Tesorería Mr:nicipaL del Dis-
trito de Panamá al igual que 1a ¡irección de Ca-
tastro de éste Distrito, anular por ilegales las
resoluciones mediante las cual.es se ha gtravado a
nuestro podernante"

5. Que ordene a la Tesoererla }tunicipal o
a el funcionarÍo correspendiente deL ltunicipio
de Panamá quer devuelva a EL'MACH$TAZQ S.¡. ia
totalidad de las sumas gue en concepto impuesto,
recargos o en concepto de cua3_quier otra natu-
raLeza haya tenido que pagar por ef pqrfodo an-
tes señaládo o sea de agosto de 1976 a Enero de
L978.

6. Que se grave a El Machetazo, S.A, en eI
Impuesto de lÁcores (venta de bodega) a partir
del 25 de enero de 1978, fecha en que comenzó
E1 Machetazo, SnA. a vender bebidas alcohóLicas
en base a Ia licencia para expendio de 1icores
ql-le se le otorgó en la fecha en referenciail.

COPIESE Y NOTFTQUESE,
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